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EDICTO No. O2-19-l-24

Panamá, 19 de enero de 2024.

El suscrito com¡s¡onado secretario de la comisión especial designada por el Consejo

Académico de la Universidad Especializada de las Américas para atender lo concern¡ente a

las apelaciones presentadas contra la Resolución 763-2023 del 15 de diciembre de 2023,
expedida por el Consejo Electoral Universitario, hace saber:

Que esta comis¡ón especial ha expedido la Resolución 001-2024-CE-CA fechada 18 de enero
de 2024, que en su parte resolutiva dice asÍ:

,,RESUELVE:

PRIMERO: Admiti¡ el recurso de opeloción ¡nterpuesto por Carol Mossiel
Guerro Lezcono o trovés del Licenciodo Johnnie Guerro, en el efecto
suspens¡vo, de conformidod con lo preceptuado por el ortículo 773 de lo Ley
i8 de 20OO.

SEGUNDO: Admiti¡ las pruebos documentoles oportodos por lo opelonte
junto con el libelo de su opeloción, los cuales, por trotorse de documentos, se
don por procticodos.

Téngose ol Licenciodo lohnnie Guerro como opoderodo de lo opelonte.

Fundomento Legal: Artículos 762; 164; 765; 766; 773; 775 y 778 de lo Ley 38
de 20OO; Acuerdo 007-2022 del Consejo Electorol lJniversitorio de TJDELAS;

Artículo 247 del Estotuto Universitorio y Ley 40 de 7997, reformodo por Ley
777 de 2020, orgánica de lo UDEIAS.

Ponomá, 78 de enero de 2024

Cúmplase"

Este Edicto se fija por el término de un (1) día para dar cumplimiento a lo estatuido por el
artículo 90 de la Ley 38 de 2000.

'?-7,,4 >.¿-2
Dr(c) Noel Daniel

Comisionado Secretario
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EDICTO No.01-19-1-24

Panamá, 19 de enero de 2024

El suscrito comisionado secretar¡o de la comisión especial designada por el Consejo

Académico de la Universidad Especializada de las Américas para atender lo concerniente a
las apelaciones presentadas contra la Resolución 163-2023 del 15 de diciembre de 2023,

expedida por el Consejo Electoral Un¡versitario, hace saber:

Que esta comisión especial ha expedido la Resolución 001-2024-CE-CA fechada 18 de enero

de 2O24, que en su parte resolutiva dice así:

,,RESUELVE:

PRIMERO: Admiti¡ el recurso de apeloción interpuesto por Nicoloso Terreros
Barrios, con cédulo 9-189-693, en el efecto suspensivo, de conformidod con lo
preceptuodo por el ortículo 173 de lo Ley 38 de 20OO.

SEGUNDO: No odmitir los siguientes pruebos oportodos por lo opelonte, por
no cumplir con lo ordenodo por el ortículo 178 de lo Ley 38 de 20O0:

- Copio simple de la noto firmodo por lo candidato Corol Guerro o
propós¡to de lo ¡nvitoción del supuesto pres¡dente del cloustro poro
presentor sus plones de trobojo.

TERCERO: Admitir el resto de los pruebos documentoles oportodos por lo
opelonte junto con el libelo de su opeloción, los cuoles, por trutorse de
documentos, se don por procticodos.

Fundomento Legol: Artículos 762; 764; 765; 166; 773; 775 y 778 de lo Ley 38
de 2000; Acuerdo 007-2022 del Consejo Electorol Univers¡tar¡o de UDEUS;
Artículo 247 del Estotuto Universitorio y Ley 40 de 7997, reformada por Ley
777 de 202O, orgónico de lo UDELAS.

Ponomá, 78 de enero de 2024

Cúmplose"

Este Edicto se fija por el térm¡no de un (1) día para dar cumplim¡ento a lo estatuido por el
artículo 90 de la Ley 38 de 2000.

u-<
Dr(c) Noel Daniel

Comisionado Secretar¡o


